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Guayaquil 27 de Agosto del 2013. 

Señora. 

COLOMBIA VANESSA RIVERA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame manifestarle que la Junta Genera) Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

CARDRIVE S.A., procedió a ELEGIRLA a Usted PRESIDENTE, de la misma por un lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal Judicial y 

extrajudicial de la compañía, 

Los estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 17 de Marzo del 2008, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de Marzo del 2008. 

Muy atentamente 

vi PB (a 
TOMHAMILTON BUILA VALENCIA 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA Compañía CARDRIVE S.A. según consta del nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil 27 de Agosto del 2013. 
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SRA, COL ESSA RIWERA ZAMBRANO 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del : 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARDRIVE S,A., 
a favor de CÓLOMBIA VANESSA RIVERA ZAMBRANO, de fojas 

127.769 a 127.771, Registro Mercantil número 17.526. - 
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: DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

RRA N DELEGADO 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2013 
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REVISADO POR: k / NX , / 

» 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongabilidad de la pel 

declatante cuando está p gste proves tóda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Batos Públicos. 
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